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DOMINGO 25 DE NOVIEMBRE DE 1821.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

ISLAS JONICAS.

Corfú 14 de Octubre.
Nuestro lord comisario, el general sir Tomas Maitland, que acaba 

de llegar de Inglaterra, ha vuelto á tomar ei mando en gefe, y ahora 
se ocupa en visitar las islas. Las de Zante y Cefalonia han sufrido en 
este año pérdidas considerables, y las demasiadas lluvias han perjudica
do mucho a la cosecha de pasa de Corinto. Varios buques ingleses han 
tenido que regresar en lastre por no haber podido hacer cargamentos 
de buenos frutos; por consiguiente perderán muchísimo el erario y ios 
propietarios.

Aquí no se habla mas que de la revolución de la Grecia. Los jo- 
nios en general se quejan de que el Gobierno se manifiesta favorable á 
los otomanos; pero esto no es -verdad , pues el Gobierno observa una 
rigorosa neutralidad, y se contenta con prohibir á los jonios que tomen 
parte en la causa de los griegos de cualquier modo que sea.

Ayer recib.mos una carta de Patrás, con fecha de 8 de Octubre, 
en la cual se dice que la escuadra turca combinada, compuesta de cer
ca de 60 velas, se hallaba entonces en los puertos, y que el capitán bey 
que Labia ido á bloquear la costa de Roiuelia , se habla ¡untado á ella. 
Una parte de la escuadra había subido por el golfo de Connto , echan
do á pique todas las embarcaciones de G.alaxidi que se hallaban disper
sas en el mismo, y serian de (5o á 70 , entre ellas unos 40 bergantines 
y polacras la mayor parte sin cañones. En la raoa de Galaxidi había 
algunos buques con bandera jónica; pero e! a.mirante tuico se con
tentó con detenerlos. La escuadra va á salir muy iueco de Patrás des
pués de haber destruido las fuerzas navales que los griegos tcnian en 
aquellas acu.ts. Dícese generalmente que volverá al Archipiélago en 
peisecucion de la escuadra griega.

Reina ¡a tranquilidad en la parte septentrional de la península. El 
arzobispo Germano se haba, según dicen , en las montañas de Vetzera 
con a'gur.asTrcpas. Las demas, que formaban ¡a mayor parte, leñan 
abandonado á causa de la escasez de víveres, mayor cada vez , y de la 
prox mídad del invierno. Aquí hay víveres en abundancia , y nadie du
da que mientras los turcos puedan hallar dinero no será dificultoso ad
quirirlo.. ' Jussuf-bajá manda siempre en Patrás , y tiene grande influjo 
entre los turcos, como que ha sido el general mas feliz contra los grie
gos. No pisan de i83 turcos, los que hay en la península en disposi
ción de tomar las armas; y estos se hallan esparcidos en Patrás, Co
rinto , Nápoli de Remanía, Tripolizza, Coron y Modon. Las fuerzas 
de los griegos no pueden saberse; pero deben ascender á lo menos á 
2q9 hombres, aunque es cieito que la mitad no tienen armas. Tam
bién es un hecho que los griegos se han apoderado del castillo de 
Nápoli'de Monombasia: lOs tuteos hubieron de entregarse por hambre 
y Navarino ha capitulado, según se dice, por igual razón. Dios quie
ra restituir prontammte la paz á este desventurado país, de cuya situa
ción nadie podrá formarse idea no viéndolo.

RUSTA.

Odesa 8 de Octubre.
Recibimos de cuando en cuando algunas noticias de la Grecia. Los 

sitios de los castillos progresan lentamente, y los griegos carecen de 
artillería, de municiones, y sobre todo de conocimientos en el arte de 
la guerra. Unas fortificaciones que en pocos días caerían en poder de un 
egército europeo detienen meses enteros á nuestros valientes palikaris 
(soldados mandados por un caudillo). Sin embargo, acabamos de te
ner noticia de haberse rendido varias plazas después de una obstinada 
defensa, hade Navarino (el Pilos de los antiguos) es muy importante, 
porque sus fortificaciones cubren la Mesenia y la Laconia por la parte 
del mar , y ademas tiene un hermoso puerto defendido por la famo
sa isla de .'-phactería , y proporciona un seguro abrigo á todas las es
cuadras griezas. Nue.tros valientes marinos Tubatz , Atejo (yerno de 
la heroica Robelma), Amiros, y Nicolás Apóstoles (gelesde la es
cuadra de bpizzia, hijos de Apóstoles Nicolás , maqueta de la isla 
que compone su almirantazgo, con Lázaro Konturioli y Teodoro Me- 
xutYde Ps.uo) h in vencido en cuantas partes han querido admitir el 
Combate los turcos. Picr. hi, K.o>oion , Froni y Anegeskara son los 
principales candidos del Peloponeso; Anthimos, Gazi , Perrhaos y 
Ddissius lo son en la Tesaba. in embargo los turcos han despertado, y 
pasan en tropel el Bosforo: y aunque aparentan ser mas prudentes pu
blicando una amnistía, degüellan o echan al agua á todos ios griegos 
que encuentran de noche en los caminos: venden por 40 ó 50 pesos á

todas las doncellas griegas que caen en su poder, y á veces las matan con 
la mayor, atrocidad: arman de puñales basta ios muchachas turcos para 
que asesinen á los hijos de los griegos ó rematen á los heridos. Se p uede 
asegurar que existe apenas la tercera parte de los griegos pudientes que 
hab a en Constantinopla, Smirna, Efeso , Ridoniaco &c. Las atro
cidades de los turcos no han cesado nunca enteramente; pero han. 
vu ito á empezar con mayor fuerza desde que se teme nuevamente la 
guerra con la Rusia, y que el Sultán hace llevar á efecto el armamento 
general. . •-

Idem tj- de Octubre.
¡I 1 ilegado hoy un correo despachado de Petersburgo al gobernador 

ge;. ;.. ~ond. de Langeron. Ha tardado cinco días, y al instante se ha 
vu. to , poner en camino para Cherson, adonde ha ido el conde á ha
cer una inspección.

D sde este momento corre la voz de que las tropas acantonadas en 
Ukrania han rec bido-orden de dirigirse hacia el Prnth , y que ya vaa 
de marcha; peto esta noticia necesita confirmación.

ALEMANIA.

Francfort 4 de Noviembre. .
Las últimas cartas de Moldavia refieren que los turcos han avanza

do hasta el Pruth, y que los rusos han vuelto á tomar posiciones de 
15 dias á esta parte en la orilla opuesta del rio. El aumento de ¡as tro
pas otomanas en la Moldavia y en la Valaquia ha hecho necesario este 
movimiento para seguridad de ¡os habitantes de la B-sarabia; asi es que 
las vanguardias rusa y otomana están á la vista una de otra.

De algunos dias á esta parte llegan continuamente á nuestras fron
teras varios fugitivos cristianos, buscando un asilo en donde librarse de 
la barbarie de la soldadesca turca. En Cronstadt hay tantos , que ya no 
se sabe donde alojarlos, y con poca proporción que tenga la población, 
cristiana de Bucharest para huir, no quedará alma viviente en esta ciu
dad. Suben casi á 303 turcos los que han i legado 3 ambos principados 
de tres semanas á esta parle, y no hay género de horrores que no co
metan aquellos barbaros. -

Augsburgo (Ruvifra) 7 de Noviembre.
El 29 de Octubre se repr sent<> por primera v:z en el teatro de 

Berlín un drama naciona- int tu ado Le conde j'íet (¡a Redada), del 
cual fueron aplaudidos algunos pasases, y otros causaron desagrado; 
finalmente preval cieron ios subióos. La presencia dr Ss. MM. yque 
asistieron al espectáculo y se. hadaban en sus palcos) debiera haber ins
pirado mas moderación a ios descontentos: pero no pudo acabarse ia 
representación, y muchos de los espectadores salieron del teatro mur
murando.

Eí gobernador militar y el intendente de policía han publicada nue
vamente los reglamentos en que se prohíbe mover ruido en ci r-atro: y 
las autoridades han hecho saber al público que cualquiera persona , s a 
quien fuere , que contraviniere á esta prohibición será arrestada , y en 
caso de resistencia en aquel acto será castigada con el rigor establecido 
en las leyes criminales.

El 3 de Noviembre pasaron por Berlin el cazador ruso Beliaicfí) 
que venia de Petersburgo con pliegos para Harmóyer, y el correo britá
nico lvaye, que había salido de Hannóver con pliegos para Petersburgo.

De Viena escriben lo siguiente: » Los griegos que se hallan aquí 
no han perdido todavía la esperanza de algún auxilio extranjero , fun
dados en la actitud amenazadora del Gobierno. Por otra parte, la Fran
cia no se ha declatado aun contra los griegos.

SUIZA.

Causan a y de Noviembre.
El consejo eclesiástico de Berna ha dirigido una circular , cc-n fecha 

de 15 de Octubre, á los sacerdotes reformados del cantón , para llamar 
su atención hacia las empresas de prosebiisnio, que, se multiplican dia
riamente por parte de los católicos. Ei consejo eclesiástico excita a ios 
curas á que no perdonen medio a’guno pira preservar á rus feligreses 
del peligro que les amenaza, y á que se apliquen especialmente a insr 
truirlos en ios principios del protestantismo, cuya ignorancia puede ser
iamente exponerlos a sucumbir.

ITALIA.

Roma tg de Octubre.
Acaba de pasar por esta ciudad con d.r-ccion á la Moraría ei ge

neral austríaco FiU-Getaid , como también v.tr.ss tropas que van al 
Austria, y que serán reemplazadas por otras ñopas de reíroso.



i8t<5
__E1 conde Potnpilio Gardini, que habita ea Forli, volvía hace algu
nos días i su casa de una tertulia, cuando fue herido por una mano 
desconocida, rec:b¡endo una-puñalada en un hombro. Felizmente no 
fue profunda U herida, y se cree que curará; pero al dia siguiente por 
la mañana se halló a la puerta del palacio un pasquín, que decía que 
otra vez no errarían el golpe, y se amenazaba también en él'al car
denal legado y á los condes Gaddi y Miranda. El Gobierno tuvo 
sospechas de un tal Conti, y le mandó prender. Dicen que se ha com- 
piomitido mucho en los inr;rrogatorios, y ademas confirma las sospe
chas el que muchos de sus amigas hayan desaparecido.
__La ciudad de Ancona, descosa de manifestar su gratitud á S. S. por
haber confirmado nuevamente la franquicia de su puerto, ha resuelto 
mandar hacer ei busto de marmol dei Sumo Pontífice por el célebre 
Canova, y colocarlo en su casa consistorial.
„Se espera aqui á la duquesa deChablais y á la duquesa de Lúea. Tam
bién se continúa diciendo que el pasado Rey de Cerdíña Víctor Manuel 
establecerá aqui su residencia.

INGLATEKEA.

LSndres 9 dt Noviembre.
- - Ay-r á las 6 de la tarda llegó el Rey al palacio da Carlton, cuyo 
feliz acontecimiento se avisó á los habitantes de la metrópoli con sal- 
ra, de artillería del parque y de la torre. Parece que la salud de S. M. 
se-ha fortificado en el viage, y que el último ataque de gota que ha sufri
do no fia dejado síntoma alguno desagradable. Hasta ahora no habían podi
do mis subditos conocerle bnn , porque una facción insolente había desfi
gurado sin cesai todas sus acciones, vituperando y poniendo en ridícu
lo su eatícter. En otro tiempo era amigo persona! délos Whigs (demó
cratas-)!; Cerolla nócion- puede alegrarse de que nuestro Soberano haya 
desplegado una firmeza tal, que ha vencido sus afectos paiticulares en 
obsequio de su deber, excluyendo á ciertas persona, de sus consejos pú- 
bl icos. Era muy natural que desde entonces se declarasen sus enemi
gos; p-ro su enemistad llegó hasta el extremo en las tramas que urdie
ron para desahogar su resentimiento. La popularidad que el Rey ha 
adquirido desde su'advenimiento ai trono , y que va creciendo conti
nuamente á proporción que se presenta al público con mas frecuencia, 
confunde la rabia y el rencor de sus enemigos declarados y ocultos.

Por la correspondencia que ha llegado de Corfú , cuya fecha alcan
za hasta 21 de Octubre, sabemos que 18 barcos griegos dieron caza á 
un b.-rgamin de guerra turco, y le obligaron á barar en la bahía de 
Cheri , cerca de Zmte. Habiendo el gobernador ingles enviado un des
tacamento para impedir toda comunicación cotila tripulación turca, por
que se rczelaba que estaba contagiada , y para hacer observar las leyes di 
la neutralidad, algunas gentes del país parapetadas detras de una pared, 
hicieron fuego & los soldados ingleses , de los cuales uno recibió un ba
lazo , y murió de sus resultas: los demas se retiraron á una casa , don
de se defendieron hasti que se les envió refuerzo. Habiéndose avistado 
la escuadra turca huyeron los barcos griegos, yen seguida se proclamó 
la ley marcial en Zante y en Cérigo, en donde habiendo bajado á tier- 
ta por invitación de los hab tantas unos 50 turcos que venían como 
pri luneros de guerra, según la palabra que se les había dado, fueron 
pasados por las arttias, y sus cadáveres arrojados al mar, atados á los de 
sus hijos, antes qu llegasen los ingleses á impedir esta atrocidad.
_ l.os periódicos publican el siguiente documento.
Circular del marques de Londonderry á los individuos del cuerpo diplo~ 

mático residentes en I.óndrcs.
» El maiques de Londonderry tiene el honor de participar confi

dencialmente á S. E. que ha llegado á noticia de los lores comisarios 
d- la tesorería de S. M. que se han presentado recientemente algunos 
casos, en que, sin duda contra las intenciones y órdenes de algunos ¡n- 
d viduos d.-l cuerpo diplomático residentes poco há ó actualmente en 
esta corti;, y por la mala comportacion de sus agentes ó criados, se han 
vendido grandes cantidades de vinos, introducidas para uso de SS. EE., 
por medio de las cuales han entrado estos vinos en el consumo gene
ra' , y el Gobierno se ha visto privado de los derechos que debió adeu
dar esta venta. .

« Lord Londonderry no duda que le bastará referir este suceso para 
que se tomen medidas eficaces dirigidas á precaver que se repita ; y se 
lisonjea que S. E. reconocerá la necesidad de establecer por regla que 
en adelante ninguna venta de esta clase se verifique en cualquier circuns
tancia que sea , excepto cuando todo el acopio perteneciente á un mi
nistro que salga de Inglaterra se trasmita á su sucesor; y que cuando el 
acopio de vinos de un ministro extrangero quede para ser vendido sin 
la expresada trasmisión, se dé el aviso conveniente al echiquier (teso
rería) para que se recauden los derechos que adeude; en defecto de lo 
cual quedarán decomisados los vinos á beneficio del erario, conforme 
se halla prescrito en las leyes vigentes.

» Lord Londonderry está muy seguro de que el cuerpo diplomático 
prefería un arreglo de esta clase, para cuyo cumplimiento confia ple
namente en el honor y la lealtad de los sugetos á quienes sé dirige en 
esta-ocasión, á un reglamento por el cual cada ministro extrangero 
quedarla reducido, como antiguamente, á la introducción de una cier
ta cant dad de vino , según su clase.

<- Lord Londonderry Lama ademas la atención de S. E. sobre la pre
caución adiciona que es necesario adoptar, á saber, que en todas las so
licitudes de admisión de vinos sin derechos se declare formal y eXpre- 
sim-nte que los vinos indicados son y deben ser para su propio consu
mo; y los lores de la tesorería mindurin a la oficina de rentas que 
al fin de cada año remita al lord Londonderry para noticia de cada mi

nistro una nota de los vinos introducido* de este modo en virtud de 
su petición.

» Por fin el lord Londonderry manifiesta su viva esperanza de que 
S. E. no considerará esta comunicación como dirigida de modo alguno 
¿ limitar la liberalidad con que se han extendido sus privilegios unidos 
con los de sus colegas, no poniendo ninguna restricción á la cantidad 
de vino que quiera introducir sin derecho bona Jide para su consumo 
y el de su familia.

„ Lord Londonderry aprovecha esta ocasión para renovar á S. E. 
las demostraciones de su alta consideración. Secretaría de Negocios ex. 
trangeros 31 de Agosto de 1821.”

IRANCIA.

Parts t-3 de Noviembre.
Escriben de Brtisélas que estaba convocada para el dia 9 la primer* 

Cámara de ios Estados generales.
Se habían recibido cartas de Batavia del 11 de Julio, en las cua

les se referia que había entrado en aquella bahía el dia anterior 1* 
goleta Calipso con la importante noticia de que la expedición manda
da por el general mayor de Koch, después de dos acciones muy encar
nizadas en los dias 20 y 23 de Junio, se habia apoderado de todas las 
posiciones fortificadas que tenia el enemigo en Palembang. Se anunció 
este feliz acontecimiento á las tropas de la guarnición de Batavia por 
medio de una orden del dia, y Jas baterías hicieron una salva de 101 
cañonazos.

Debemos añadir que el 7 de este mes llegó á Helvoet-Sluis el ber
gantín le Jeune Jacques, y á su bordo el coronel Taesvan Amerongen, 
que trajo la noticia oficial de haberse tomado á Palembang en 24 de 
Junio último.
__En el teatro francés, al tiempo de representarse el Matrimonio de Fi~
garó, empezaron á gritar descompuestamente unos 50 jóvenes atolon
drados, que con su algazara y amenazas tenían atuidídos á los concur
rentes. Pedían que los actores recitasen algunos pasages de dicho drama 
que la censura suprimió hace mas de 18 años. Los cómicos, auxilia
dos por el magistrado que presidia , se resistieron á una petición tan 
contraria á los estatutos, y los perturbadores no consiguieron otra cosa 
que incomodar á la gente, y manifestar á los ojos de todos su ridicula 
obstinación en una materia tan insignificante.

Sin embargo de haber hecho presente los actores que no podian re
presentar sino lo que habían aprendido, y que la pieza dramática ha
bía sido censurada muchos años antes, como nadie podia ignorar, fue
ron inútiles todas estas razones, y la persuasión de los agentes de 
policía para acallar la gritería de aquellos díscolos; y el presidente se 
vió precisado á mandar echar el telón, y que todos se retirasen. El ún¡<- 
co resultado de este desorden tan escandaloso es la idea que debemos 
formar del carácter indócil y turbulento de unos jóvenes sin juicio, 
que lucharon contra la autoridad , para que se restableciesen en un dra
ma algunos pasages.que con mucha razón se habían suprimido.

PORTUGAL.

Lisboa 11 de Noviembre.

Sesión del 8.
Las comisiones de Hacienda y de Justicia leyeron su* dictámenes 

sobre arreglo de juros y extinción de las sisas, cuyosdictámenes fueron 
aprobados por las Cortes después de una larga discusión, que ocupó to
da la sesión de este dia.

Idem dei 9.
Se suscitó una larga y viva discusión sobre cómo debía publicarse 

una ley que no hubiese sido sancionada por el Rey , y se decidió que 
se publicase en nombre del Congreso.

Se leyó el artículo 94, que prefijaba la ¿poca en que obligaba la 
cgecucion de cualquiera ley después de su publicación; y habiéndose 
manifestado que este artículo no correspondía á la Constitución , fue 
desechado.

Se leyó en seguida el art. 95 , concebido en esto* términos; » La 
regencia del reino ó el regente cuando lo hubiere, artículos 124 y 126, 
tendrán la misma facultad que está designada ai Rey en cuanto á la 
sanción y publicación de las leyes.”

Después de alguna discusión se acordó que este artículo se unifor
mase al correspondiente á las bases de la Constilucion.

El Sr. Bastos propuso algunas adiciones á los artículos 9Ó y 97, 
sacadas de la Constitución española, las cuales se tuvieron por prime
ra lectura, y el Sr. presidente levantó la sesión.

Idem ordinaria y extraordinaria del 10.
En esras dos sesiones se trató del proyecto de reforma de los foraes, 

y del dictamen de la comisión de Guerra sobre la creación de un cuer
po de policía, cuyos asuntos ocuparon las dos sesiones, y quedaron 
ambos pendientes para continuar su discusión otro dia.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Per. de Marban (partido de Poro ) S4 de Noviembre.
En el mes de Setiembre pasado vino á este pueblo el juez de prime

ra instancia del partido D. Diego Antonio González, con el loabU 
objeto de pacificar y conciliar, como lo hizo, los ánimos de algunas fa
milias , cuyos resentimientos personales trascendían á sus parientes y 
amigos, aumentándose á proporción que se dilataba cortar varios liti-



gíoi pendientes. Coa este motivo observó que á pisar de ser este pue
blo uno de los principales del partido , ya por su numeroso vecindario, 
va por la industria y laboriosidad do sus habitantes, y ya en fin por los 
sanos y patrióticos sentimientos de que están animados , aun no se ha
llaba colocada la lápida de la Constitución ; y explic indos; sobre el par
ticular con el alcalde constitucional y algunos individuos del ayunta
miento , llegó á conocer que esta omisión no dimanaba de desafecto á 
la ley fundamental y nuevas instituciones, sino de ¡a equivocada inte
ligencia de las órdenes, pues estaban persuadidos que siendo una aldea 
sujeta á la dap;tal, bastaba que en ella se hubiese colocado el recuerdo 
de nuestra libertad civil; pero desengañados de su error por el referido 
juez de primera instancia , con su auxilio y cooperación se apresuraron 
ádar las debidas disposiciones para que al dia siguiente 14 del mismo 
mes de Setiembre se solemnizase el acto con el decoro que exigía su ca
lidad, anunciándole con repique de campanas é iluminación general la 
víspera. Reunidos en la mañana del 14 el ayuntamiento , clero, los 
dos dignos y respetables párrocos y el principal vecindario con la mi
licia nacional, se verificó la colocación de la lápida de la Constitución 
en medio de la alegría y aclamaciones de un inmenso gentío; y el juez 
de primera instancia D. Diego Antonio González pronunció un breve, 
pero enérgico discurso, en el que, después de dar á conocer las venta
jas que ofrece el Código constitucional, asi en lo moral como en lo 
político , explicó ei verdadero sentido de la igualdad y libertad de los 
ciudadanos, procurando desterrar toda ¡dea equivocada ; é inculcó el" 
amor y respeto al Rey constitucional, la veneración á la religión y sus 
ministros, y Ja sumisión á la ley y á ¡as autoridades constituidas. En 
seguida pasaron todos al templo, y después de haberse cantado un so
lemne Te Dettnt, se celebró con igual solemnidad la misa. Concluidos 
los actos religiosos, se restituyó el ayuntamiento y acompañamiento á 
las casas consistoriales¿ donde se sirvió un abundante agasajo, en que 
brillaron la unión y fraternidad entre todos los concurrentes: por la 
tarde hubo una lucida función de novillos, y por la noche baile públi
co á estilo del país.

Madrid Sábado 24 de Noviembre.

CORTES EXTRAORDINARIAS DEL AÑO DE 1821.

PRESIDENCIA DHl SHSOR MARTINEZ DB IA ROSA.

Sesión de! 24 de Noviembre.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior. _
Se pasaron á la comisión de Guerra las siguientes exposiciones: una 

deD. Francisco Chacón , capitán de artillería, manifestando que por las 
ordenanzas militares actuales se conceden muchas facultades á ios gefes 
superiores, y proponiendo algunas medidas sobre la materia: otra de la 
junta de inspectores, manifestando á las Cortes la duda ocurrida sobre 
el art. 71. del decreto orgánico del eaército, y proponiendo varias me
didas que creía oportunas: un oficio del Sr. secretario de la Guerra , pa
ra que las Cortes lo tomen en consideración cuando traten de la orde
nanza militar: una consulta sobre si los oficiales desde tenientes coro
neles inclusive arriba cuando sean llamados á declarar han de concur
rir á casa del juez ó á casa del comandante general ó gobernador: otró 
oficio del mismo Sr. secretario, manifestando las dudas que ocurren en 
cuanto á dar cumplimiento á la orden que concede las cruces laurea
das de S. Fernando á los mariscales de campo Riego , Quiroga, Arco 
Agüero, López Baños, O-Dali y al brigadier Latre.

Se pasó á la comisión de Marina una exposición de varios indivi
duos del departamento de Cartagena para que respectivamente se les 
aumentase el sueldo.

Se recibió con aprecio, y se mandó pasar á la comisión de Beneficen
cia, una memoria de la sociedad de Lucena , sobre el modo de socor
rer á los verdaderos pobres, presentada por el Sr. Alvarez Sotomayor.

Se recibió con agrado, y se mandó hacer mención en el acta de una 
exposición de la diputación provincial de Murcia , felicitando á las Cor
tes por su instalación extraordinaria.

Las Cortes quedaron enteradas de tres exposiciones: una de la uni
versidad literaria de Santiago , felicitándolas por haber aprobado el plan 
da Instrucción pública: otra del ayuntamiento de S. Salvador, en Gali
cia , dándoles gracias por haber designado á Vigo por capital de la -pro
vincia de su nombra; y otra del ayuntamiento de Bilbao,dando gracia* 
á las Cortes por haber hecho á Vizcaya provincia independiente, fijan
do la capital en dicha ciudad.

A la comisión de División del territorio se pasaron las siguientes 
exposiciones de algunos ayuntamientos del partido de Plasencia, mani
festando varias razones para que se fije en aquella ciudad la capital de 
su provincia con preferencia á Caceres: otra del ayuntamiento Ge la 
villa de Reus, manifestando las razones de justicia que les asisten par.» 
que sea aquella villa capital de la provincia que habían las Cortes apro
bado con el titulo de Tarragona , con preferencia á la ciudad de este 
nombre; y otra del ayuntamiento constitucional de Ponferrada, dando 
gracias por la aprobación de la provincia del Visrzo , y pidiendo se 
nombre por su capital á dicha ciudad en lugar de Villafranca.

Se leyó el dictamen de las comisiones de Hacienda y Comercio, 
sobre ia exposición del apoderado de la viuda de Barcena, vecina de 
esta Corte, manifestando hallarse detenida en la aduana de Alicante 
una partida de clavillos de carpintero procedentes de León de Francia.

FU director de aduanas, conlormándose con el parecer del que lo es 
de Aimaraz , opina que estos clavos son de puro hierro, y están c em
prendidos en la clase de clavazón ordinaria, y que siendo muy pocos
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los que se fabrican en España, á pasar de gastarse muchos por los eba
nistas y carpinteros , no se debía prohibir su introducción hasta que se 
fomentase cite ramo : las comisiones se han hecho cargo de estas razo
nes , y con pres-ncia de las muestras de dichas puntas de París ó de 
carpintero, opinan:

i.° Que hallándose comprendidas en la clase dé la partida 4.% fo
lio iq6 de! arancel general, con el nombre de clavitos de tapicero, 
mande ei Gobierno á la aduana de Alicante despache los que tiene de
tenidos Escuna, pagando el correspondiente derecho de su adeudo.

2.0 Que estos clavitos de hierro, llamados de tapicero, no se pro
híban por ahora, valuándose á 7 reales millar, con 30 por loo de de
rechos de entrada, y sobre el mismo valor un 2 por 100.

El Sr. González Allende manifestó que había en España fábricas de 
clavitos de esta especie, y que el permitir su entrada había sido la cau
sa de que algunas de ellas se hubiesen arruinado; por lo cual opinó que 
debía prohibirse esta introducción, ó imponerse un derecho mayor.

Ei Sr. Banqueri apoyó la opinión del Sr. preopinante; y el Sr. Olí- 
ver manifestó que el Sr. González Allende había sido uno de los que 
habían extendido dicho dictamen, siendo de la misma opinión que los 
demas Sres. de la comisión; pero que según lo que acababa de manifes
tar S. S. de que en España hab a fábricas de este género suficientes para 
abastecer á lodo el reino, se podria imponer el derecho de 30 por 100.

El Sr. González Allende manifestó que seria de mas utilidad para 
la Nación el que se prohibiese la entrada de este género; por lo cual 
pidió que se leyera la proposición que á este fin tenia hecha.

En seguida se leyó esta , que decía asi : >■ Que se prohiba desde aho
ra ia introducción de clavitos de tapicero ó puntas de París de todas 
clases.” Quedó aprobada esta proposición.

Se aprobó el dictamen de Ja comisión de División del territorio 
acerca de la proposición de los Sres. Casal y Fondevila, relativa á que 
las dos provincias de la Coruña y Vigo se dividan en tres, nombran
do por capital de Ja nueva á Ja ciudad de Santiago. La comisión opina
ba que no se debia acceder á esta solicitud.

La misma comisión presentó su dictamen acerca de la* representa
ciones hechas por ios ayuntamientos de Pontevedra, S. Salvador, San 
Pablo y otros para que se estableciese en Pontevedra la capital de 
aquella provincia con preferencia á Vigo. La comisión opinaba que se 
debía declarar no haber lugar á votar sobre la solicitud de dichas re
presentaciones.

El Sr. SerraiLich manifestó que la cuestión giraba sobre si habiendo 
determinado ¡as Cortes que fuera Vico ¡a capital, y no Pontevedra , po
día ahora tratarse de nuevo este asunto, lo cual parecía que podia ha
cerse, en atención á haberse acordado por las Cortes que dichas expo
siciones pasasen á ia comisión.

£1 ijr. Ciemcncin manifestó que no debía tratarse de este asunto, 
porque si se daba este egemplo, seria necesario discutir de nuevo todo 
el proyecto de división: que ¡as diputaciones provinciales'podrían in
formar á su tiempo en caso de que fuese necesario hacer alguna rectifi
cación esencial; y que si habia inconvenientes en que Vigo fuese la 
capital como hibian determinado las Cortes, estas podrían mudaría á 
otra parte siempre que hallasen fundadas las razones que exponga la 
diputación pr viudal correspondiente.

El Sr. Clemencin cijo que ta intención de las Cortes era seguramen
te querer buscar el acierto; y que animadas de este deseo habían man
dado pasar á la comis on las exposiciones referidas para que diese su 
dictamen , y esta lo habia dado en los términos que el Congreso acaba
ba de oir.

El Sr. Lallave pidió que se leyesen los artículos 109 y ti i del re
glamento interior. ¡

Uno de los Sres. secretarios leyó dichos artículos, que decían asi:
Art. 109 ” Las proposiciones que hicieren los diputados sobre asun

tos pertenecientes á las Cortes, si fueren desechadas por estas , no se 
volverá á tratar de ellas en las sesiones de aquel año: lo mismo suce
derá en todos los negocios que fueren determinados por las Cortes.

Art. 112. «Acordado por las Cortes un proyecto de ley, decreto 
ó proposición, no podrá hacerse sobre la misma ó cualquiera de sus ar
tículos nueva adición ó declaración sin que primero vuelva á la comi
sión que ha entendido en el asunto principal : y oido su informe las 
Cortes resuelvan lo que tuvieren por conveniente.’-

El Sr. Sánchez Salvador dijo que para él era muy' claro que una ley 
ja aprobada por las Cortes no podia volver á ponerse en discusión en 
todo aquel año; porque de otra suerte el código penal que iba a ocu
par á las Cortes por mucJio tiempo, podria dura: hasta las Cortes ■ rdi- 
aarias siguientes, ó acaso mas, si algún Sr. diputado quisiese hacer ob
servaciones sobre algunos de sus artículos, y que por consiguiente no 
se debía volver á tratar de este punto.

El Sr. González Allende dijo que las Cortes habían mandado que 
todas las reclamaciones que se hablan hecho contra la división d.l terri
torio que habían aprobado las Cortes, y las observaciones que s: habían 
presentado acerca de ¡o mismo , pasasen á la comisión , lo cual no po
dia tener otro objeto, sino el Que ¡a misma comisión diese su dicta
men sobre las solicitudes referidas, y con tanto mayor motivo, cuente 
el proyecto de decreto que había presentado la comisión , y las Cortes 
habían aprobado , era en calidad de interino.

El Sr. Zorraquir. dijo que el origen de esta discusión era la solici
tud que volvía á hacer Pontevedra para que se la nombras; espita, de 
provincia , lo cual seria indiferente si otra ciusad no hubiese ya obte
nido dicha capitalidad : por cuyo motivo, seguí; el art. i.'Q del rc¿,.a- 
niento, no podían las Corte, tomar esta solicitud en -ons C- iacior.. .,ní 
en los arts. ló, 17 y tS del decreto sobre ia o.visión temiera; sc_ñ-
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jaban ías épocas y el modo con que podían hacerse estas variaciones: 
qiia las Cortes no habían dicho que Pontevedra dejase de ser capital, 
s. noque interinamente, mientras se les den nuevos informes, lo seaVi- 
go; por cuyas razones, y en atención á lo prevenido en el art. na del 
reglamento opinó que no debia volverse á hablar de este asunto.

El Sr. Cortés dijo que la cuestión no se reducía á si Pontevedra ó 
Vigo debia ser capital , sino que era mas genera!, es decir, si Vigo de- 

-be ser capital de la provincia de este nombre, habiendo admitido las 
Cortes nuevos informes sobre este asunto, los cuales se habían mandado 
pasar á la comisión. Que eran tres los argumentos en que se apoyaba el 
dictamen de ia comisión.

i u El art. 140 de la Constitución que decia: » Si las Cortes des
echaren un proyecto de ley en cualquier estado desu examen, ó resolvie- 
ren que no debe precederse á la votación, no podrá volver á proponer
se en el mismo año;” pero no estaba comprendido en este artículo el 
proyecto de ley de que se trataba; porque ademas de ser interino, y que 
solo debia permanecer hasta recibirse mayores datos, no tenia todavía ei 
carácter de ley, porque aun no se habia hecho el ultimátum.

2.a El art. 109 del reglamentó interior de Cortes que se habia leí
do, en que se decia que las proposiciones que hicieren los diputados so
bre asuntos pertenecientes á las Cortes , si fueren desechadas por estas, 
no se debia volver á tratar de ellas en las sesiones de aquel año; pero 
no se trataba de proposiciones de los diputados, sino de un proyecto 
de ley que encerraba muchas ideas, y no era lo mismo una proposición 
de un diputado que un proyecto de ley con tantas complicaciones, y 
por consiguiente no se estaba tampoco en ei caso del art. 109 del re
glamento.

Que el tercero era el art. 112 del mismo reglamento, en. que se de
cia que acordado por Jas Cortes un proyecto de ley, no podia hacerse 
sobre el mismo nueva adición ó declaración &c.; pero debia averiguar
se si estaba aprobado por las Cortes el proyecto de ley de división del 
territorio ó no; y siendo cierto que todavía no estaba acordado el pro
yecto de la comisión, sino que duraba todavía la discusión porque 
no se habia hecho el ultimátum, el caso estaba en juicio, y entre 
tanto las Cortes podían variar su opinión; ademas de que estas no ha
bían de ser de peor condición que un ayuntamiento , un cabildo ú otra 
cualquiera corporación. Que en corroboración de lo que acababa de ex
poner tenia presente. que acordada por las Cortes en el año 20 la ley de 
monacales , hizo él mismo una preposición para que quedasen algunos 
conventos, que no se le admitió, y al cabo de pocos dias acudió el Go
bierno con igual preposición, y se acordó por las Cortes que quedasen 
diez monasterios de los suprimidos. Por todas estas razones dijo que su 
opinión era que todavía había lugar á tratar déla división del ter
ritorio.

El Sr. Clemencin di jó que el Sr. Cortés habia impugnado á la comi
sión , apoyándose en el art. 140 de la Constitución y 109 y 112 del re
glamento interior , que eran los que estaban en favor del dictamen : que 
la comisión propuso á Pontevedra por capitafde la provincia que ahora 
se señalaba con el nombre de Vigo , y las Cortes desecharon en juicio, 
que podía llamarse contradictorio ; esta preposición, y el dictamen que 
ahora daba la comisión era una prueba evidente de la buena fe con que ha 
bia procedido: que respecto de lo que habia dicho S. S. sobre los cabil
dos &c., debia tenerse presente que el asunto no estaba enteramente con
cluido, atendiendo á lo literal del art. 109 del reglamento; y que con 
relación á él no debia haber lugar á deliberar sóbrelas reclamaciones que 
se habían referido: que la comisión habia presentado el proyecto de di
visión del territorio en calidad de provisional por las muchas dificultades 
'que resultaban de hacerlo en contrario, y que no se habían allanado to
davía.

Declarado el punto por suficientemente discutido, se aprobó el dic
tamen.

Se leyó la minuta de decreto relativo á la consulta del Gobierno 
Sobre incompatibilidad del art. 46 del decreto orgánico con un decreta 
de Cortes. Quedó aprobada.

El Sr. presidente dijo que mañana se discutiria el título xrvdel de
creto orgánico de la armada naval que estaba señalado para este día, 
y no podía verificarse porque la comisión de Marina habia variado al
gunos artículos.

Continuó la discusión del código penal.
Se leyeron dos proposiciones del Sr. Ledesma, relativas á que me

diante que estaba extendiéndose el proyecto de ley sobre policía, como 
que so'o faltaba rectificarle , suplicaba á las Cortes se sirviesen resolver 
que esta ley fuese parte del código penal, y que admitida portal se pre
sentase á su discusión. Se mandó pasar á la comisión.

El Sr. Vadillo dijo: Uno de los argumentos que ha hecho el Sr. Ló
pez ( D. Marcial ) contra este proyecto es que debia preceder á esta dis
cusión la del código de procedimientos, y que muchos de los artículos 
del penal corresponden á aquel; ya ha dicho lo bastante sobre lo mis
mo el Sr. Calatrava, pues la comisión reconoce que es absolutamente 
indispensable que se discutan ambos códigos inmediata y exclusivamen
te , y que hay muchos artículos de este que corresponden á aquel, á fin 
de desenvolver muchos casos que de lo contrario seria imposible acla
rar; por cuyo motivo, caso que se tenga por conveniente, puede sus
penderse la aprobación de estos artículos para cuando se verifique 1« 
discusión del código de procedimientos.

Otro.de los argumentos del Sr. López ha sido que falta en este có
digo un tratado do penas correccionales; es muy cierto que no se ha 
tratado de estas penas; pero queda bastante desenvuelta en el mismo có
digo la proposición sentada por S. S.

También ha sido otro argumento el que en este código no se han

prevenido ciertas clases de delitos, como vagancia, ociosidad &c. íce. 
La comisión conoce la'importancia de las buenas costumbres, y qu- ]a 
moral píibiica depende de que haya leyes sabias y justas, que son les 
medios para formarla; pero también conoce que es materia imposible 
el que haya un legislador tan sabio, que pueda discernir todos los ca
sos y todas las circunstancias; por lo cual si esto se hubiera de verifi
car , el resultado seria que nunca habría una ley: la comisión ha distin
guido por su parte las penas correccionales de las de reincidencia: ha 
hecho mas, ha considerado las circunstancias, y ha distinguido los he
chos de tal manera, que creo que no puede haber duda.

El Sr. Rámonet j después de manifestar la desconfianza con que en
traba en esta discusión por haber de impugnar el dictamen de una co
misión que respetaba, leyó un largo discurso relativo á las siguientes 
observaciones que hizo contra este proyecto: i.a que la pena de muer
te se imponía con demasiada frecuencia en su concepto: 2.a que en la 
concurrencia de dos ó mas delitos cometidos por un mismo reo no se 
dejaba á este la elección del menos grave: g.a las circunstancias que 
debían agravar ó disminuir los delitos: 4.a la' multa que como pena pe
cuniaria se aplicaba en ciertos casos: 5-" que en alguno de los artícu
los de este código no sé señalaba la pena al delito; y ó.1 sobre la re
compensa que podia tener lugar en ciertos casos.

El orador hizo varias reflexiones, primeramente impugnándola opi
nión de algunos filósofos que apoyaban la pena de muerte, exponiendo 
que esta era contraria á los intereses de la sociedad, y porque se daba 
muchas veces á los delincuentes la muerte que deseaban.

Asimismo hizo varias observaciones sobre la prisión perpetua , pe
nas pecuniarias y multas, y sobre algunos artículos determinados del 
proyecto presentado por la comisión , reservándose la palabra para ha
blar contra algunos artículos cuando se precediese i la discusión parti
cular de ellos.

El Sr. Martel dijo: Se ha hablado tanto á favor y en contra de la 
totalidad del proyecto, qiie poco se puede añadir; pero sí diré que las 
Cortes están perdiendo el tiempo, en razón de que no se debía discutir 
en su totalidad. Este proyecto no podrá mejorarse durante la discusión 
del modo que se ha empezado , y sí cuando se discuta cada artículo se
paradamente. El Sr. D. Pablo Lallave hizo ayer varias reflexiones sobre 
si estaba ó no bien fijado, cuál fuese mayor culpa, el delito que come
tía un hombre privado de razón por causa de embriaguez, ó el que co
metía otro que estuviese en su sano juicio. Yo prescindo de que esté 
bien ó mal sentado este principio ; pero debe tenerse presente que esta 
es una opinión particular de ia comisión, la cual tal vez se había equi
vocado: pero 110 se puede ni debe deshacer esta equivocación, en caso 
que la haya , atacando al proyecto en su totalidad, sino cuando se tra
te de este articulo, exponiéndose entonces todas las razones en pro y 
en contra que tengan á bien los Sres. diputados. Lo mismo digo con 
respecto á las reflexiones que hizo ayer el Sr. D. Marcial López. Uta 
de ellas es á mi juicio muy filosófica , que es sobre si en el p/oyecto se 
atiende á la sensibilidad de los hombres; pero esta es una .idea sóbrela 
cual no se puede entrar ahora en discusión; y digo que si se observase 
ésta sensibilidad, habría que hacer un código para caca hombre , funda
do en una verdad fisiológica.

Asimismo ha manifestado S. S. que debe preceder á esta discusión la 
del código de procedimientos; y conviniendo por mi paite en que es 
muy ütil que se concluya este código, no puedo menos de manifestar, 
ó por mejor decir recordar, la necesidad que hay de un código cri
minal , que reduzca á un volumen de fácil lectura el conocimiento 
délas leyes penales que están repartidas en grandes y voluminosos to
mos ; pues de no hacerlo asi se seguirían muchos males á nuestra na
ción. Con respecto al código de seguridad ó de policía y al código 
correccional , será muy importante que se hagan ; pero no creo que sean 
necesarios para la discusión del actual. Por io que toca al primero de
biera examinarse con mucha detención y madurez, en razón de que 
este código de seguridad ó policía ha sido casi siempre un instrumento 
de la arbitrariedad. El cuerpo legislativo español ha anunciado á toda 
la Nación que va á remediar el mal que nuestras leyes lian causado; 
para esto ha consultado las luces de todas las corporaciones del reino 
que entienden en la materia ; también las de varios particulares, y en 
una palabra, de todos aquellos que voluntariamente han querido darlas: 
en este estado no me parece que debemos decir que se suspenda esta 
discusión. El Sr. Ramonet ha hecho muchas observaciones acerca del 
código; pero como quiera que cada una de ellas es sobre determinados 
artículos que tratan dé lo que ha impugnado, serian mas oportunas 
cuando se fuese discutiendo artículo por artículo; y en el que trata, 
v. gr. , de la pena de muerte, podria hacer todas las reflexiones que tu
viese por convenientes. Tal vez con muchos artículos no me conforma
ré, y cuando se trate de ellos expondré las razones en que me fundo 
para no aprobarlos; pero entre tanto, sin impugnar el proyecto en su 
totalidad , y reservándome la paiabra para el caso que he indicado, pi
do á las Cortes que declaren que ha lugar á votar sobre este proyecto, 
pasando á la discusión de los artículos separadamente, y en la cual 
puedan hacerse por los Sres. diputados todas las observaciones que ten
gan por oportunas.

El Sr. Lallave (D. Pablo) deshizo una equivocación que dijo habia 
padecido el Sr. preopinante.

El Sr. ia Bodega dijo: Ni apoyo ni impugno el proyecto de que se 
trata, y digo solamente que por ahora no se debe discutir. Mi opinión 
está fundada en que no tenemos código civil, y en que no tenemos ni 
hemos visto los papeles que se han enviado, haciéndose en ellos obser
vaciones sobre el código de que se trata , y porque1 no nos debernos 
considerar suficientemente instruidos y preparados para el caso. He di-



cho que no tenemos código civil, y e*t» es una verdad que me parece 
jio necesita de prueba, porque ó llamamos código civil al antiguo que 
comprendía las leyes que actualmente están rigiendo, ó ei que hemos 
Je tener después. Si el primero , es claro que no tiene analogía con 
el código penal; y si el segundo, todavía no se halla aprobado , ni dis
cutido, ni le tenemos. Supuesto esto, ¡hemos de entrar en la discusión 
del código criminal? ¡Cómo liemos de discutir este, y hacerio in
dependiente del código civil, con el cual debe estar unido? Deque 
esté unido á que esté separado va mucha diferencia , y siempre seri 
una fracción el código penal del civil. Esta diferencia consiste en que 
cuando se verifica io primero, la ley al mismo tiempo que castiga , or
dena , manda y prohíbe; y cuando está separado, ni ordena ni manda, 
y solamente castiga; y aunque ha habido opiniones de que puede ha
ber leyes puramente penales, es un absurdo , porque no se puede veri
ficar esto, y por consiguiente el código penal no puede estar separada 
del civil.

Este código es el que forma aquel cuerpo de doctrinas que ense
nan, dirigen y arreglan las acciones humanas de todos los individuos 
que constituyen la sociedad. Estas leyes se dividen en políticas y civi
les. I.as primeras forman e¡ derecho público, y las segundas el priva
do: pero aunque estas leyes sean de unas ú otras, pueden ser penales ,y 
no por eso pierde ei carácter de civil el código que las tiene. Asi estas 
leyes que he manifestado forman la grande división referida , y todos 
las principios de cualquier sociedad nacen ó de ¡a moral universal , ó 
de aquellas disposiciones particulares sacadas de la organización que se 
hace de la sociedad particular, que cada legislador tiene por convenien
te establecer para el mejor orden del pueblo. De todas estas leyes ema
nan las penales; y las obligaciones y derechos que se establecen para 
los individuos de una s-. ciedad, ¡de dónde se deducen! Es claro 
que del código civil. Véanse una por una todas las leyes penales que 
se proponen, y se notará que no hay un solo artículo que diga pro
híbese esto, aquel'ei es una obligación Je todo ciudadano; y únicamen
te lo que dice es castigúese esto de este modo. Suponiendo que hay 
obligacones y derechos para los individuos de una sociedad, y que sean 
parte del código civil , en el penal habrá que indagar cuáles son estas 
obligaciones , para que con arreglo á ellas recaigan las penas sobre los 
delitos que se cometan.

Puede decirse qué aunque no tengamos un código civil, sabemos sus 
principios y las leyes del derecho público, porque están en la Consti
tución y en una multitud de decretos de Cortes; ¡pero de dónde sa
camos, dónde están los derechos y obligaciones particulares que resul
tan de las disposiciones, que ei legislador con referencia a! bien de la so
ciedad establece solo porque le parece conveniente , y las saca de la 
organización de su mismo código , de las costumbres de los individuos 
y de oíros principios ? ¡Cómo hemos de discutir el código penal? Ale 
parece a mí que seria lo mismo que si en el establecimiento de una so
ciedad se formasen por separado el código civil y el criminal sin co
municación alguna. Si la base del primero ia constituyen los dere
chos y obligaciones de los hombres , las cuales no se hallan determina
das, es imposible que salga bien el código criminal.

El segundo motivo que tengo para decir que no debemos entrar en 
la discusión del código referido es que no hemos logrado el efecto que 
nos producirla el informe de los tribunales, universidades , colegios de 
ahogados y todos los particulares cue han querido ciarle. Estos infor
mes se han dado en efecto, y parte de ellos se nos han leído, pero no 
los hunos visto ni examinado. ; Acaso se pueden instruir 200 hombres 
sola cen ir un rato á la secretaría uno después de otro y examinar 
aquellos papeles? Aunque uno se instruya será de un modo muy su
perficial, y no como se necesita, comparando aquellos informes con el 
código criminal. El Sr. Calatrava ha leído una parte de estos informes; 
pero aun suponiendo que los hubiera leído todos, ¡bastarla esto para po
der tener la instrucción que se debe? Para aprobar un código se necesi- 
ü ver mucho y meditar mucho; sin que sea un motivo para lo con
trario el que se diga que, cualquiera que sea el que se ha presentado á la 
delib eracion del f ongreso, es mejor que el que tenemos. En otros pai- 
s;s , donde tenían sus códigos tan defectuosos como los nuestros, para 
formarlos buenos no solamente pidieron informe á las universidades y 
demás establecimientos de esta clase , sino que después nombraron co
misiones y mas comisiones para volverá ver el mismo código ; y en 
una palabra , practicaron cuantas diligencias han sido convenientes; y 
sin embargo podían haber dicho que de cualquier modo que fuese el 
nuevo que se presentaba , era mejor que el que tenían. Para proceder 
a esta discusión se debe procurar saber la voluntad general , y debe ha
cerse con el detenimiento, madurez é instrucción correspondente á 
una obra la mas peligrosa v digna de la atención de los sabios. Aunque 
se acaben estas Cortes, ¡no vendrán otras! ¡Hemos de ser nosotros por 
precisión los que ;o hagamos todo: Hagamos lo que podamos, y lo hare
mos mejor. Por todas estas consideraciones, y no queriendo molestar 
mas la atención del Congreso, espero me permitirá que haga las siguien
te proposiciones: r.J que se suspenda la discusión presente hasta qué 

discutan todos los códigos pendientes que se hayan formado: 2.a que 
sísuspendala discusión presente hasta que se pub’iqucn , como debe 
leerse inmediatamente, todos los papeles que haya y no ésten impre
sos de los que han v nido acerca del código pena! : 3 que se nom- 
“,e una nueva cornis ón , que unida á la que existe en el día ói 

• examine y revea dicho código y lo presente 1 las Corles.
El Sr. Gareli: He tomado la palabra , no para aprobar un solo artí- 

cu'° del provecto, sino para manifestar que se debe proceder ínmedia- 
bmente á la discusión por arricuios de d cho c-d-ao penal. Es inen.s- 
tír primer® s*mar la base deque se necesita un código penal; si Car-

s.para-

los rn confesó el año 70 que se Heces daba, pregunto yo, : se necesitar* 
ahora cuando esencialmente han variado todas las bases sociales? La 
Constitución lo manda tácitamente cuando dice en el art. 258 que le 
habrá, y que sera uniforme para toda ia Nación. Si obscrvam.v, el esta
do de nuestras leyes, se verá asimismo la falta grandísima que hac# 
este código, y mas que nada la discordancia que tienen entre sí las i*- 
yes que se han hecho en distintas épocas.

Sentada esta verdad , me parece que solo hay que examinar cómo y de 
qué manera se ha de discutir; acerca de lo cual el art. 136 de la Consti
tución dice , que cuando se ponga á discusión un proyecto de ley versará 
esta sobre la totalidad del proyecto y cada uno de sus artículos. ¡ Sa 
infiere de aqui que un código se ha de discutir en su totalidad ? No; ca
da artículo forma una base y un proyecto, y á veces r:o solo lo forma 
un artículo, sino aun una parte muy pequeña de él. En el artículo qu® 
trata de la pena de muerte , si ha de haber ó no pena infamante &c. 
se ve que hay mucho campo para la discusión , porque estos artículo* 
son bases que se pueden aplicar i un millón de casos , y por consi
guiente en este supuesto el artículo constitucional no pueda decir qtia 
se discuta en ia totalidad una obra grande, y no solamente no pueda 
ser , sino que seria ademas perjudicial al objeto de la discusión. ¡Cuál 
es esta : Rectificar toda inexactitud del lenguage , de colocación de idea* 
é incoherencia; ¡y cuál es el resultado de la discusión en la totalidad 
de este ó de otro cualquier proyecto semejante? Apelo á la experiencia 
de lo que ha resultado , que ha sido arrojarse, digámoslo asi, los en
tendimientos, trascribir aqui ;o que 100 escritores publicistas han di
cho sobre el origen del crimen, sobre el derecho de imponer penas 
á las trasgresiones, y en fin sobre cosas que serán muy buenas; p-ro 
creo que no del caso. La dificultad pues consiste en los detalles; estos 
son los que producen el bien ó el mal: de modo que una plumada 
que se dé á un artículo producirá un bien ó un mal indefinido, y dé 
consiguiente allí se ve la perspicacia y la analogía en los principios.

Ha dicho el Sr. la Bodega que debe pr ceder á la discusión del có
digo penal la del civil: en el discurso preliminar de este se sien
ta esta m;sm:! doctrina; pero creo que es contraria á la que yo entien
do, á saber , que antes de reunirse en sociedad ni hay derechos ni obli
gaciones: pero una vez congregados los hombres, establecen una forma 
de gobierno que prescribe sus derechos y obligaciones. También se pue
de decir que no puede existir la Iib -rtad sin que se haga algún sacrifi
cio de parte del mismo que la disfruta, y este debe hacerse trasmisible 
á la pena. Es verdad que naturalmente debe preceder prmero el cons
titucional , luego el civil, y en seguida el pena! ; pero d be tenerse pre
sente que el código penal abraza dos parres, y el proyecto en d scusioa 
no trata de lo que dice el Sr. la Bodega; y mas cuando se h¿b*a de 
aquellas prevenciones que se han marcado en la naturaleza del hom
bre, y que hasta los salvages las reconocen: en todas las cuales la ley 
civil no hace mas que corroborar la ley natura!. Ci rtamente el código 
no dirá no se asesine, no se robe; pero lo da por sentido en el mero 
hecho de establecer penas para los que cometan estos delitos.

Para discutir la parte conocida bajo el nombre de correccional ó de 
policía debe preceder la del código civil, y principalmente aquella par
te de él , que desentrañando el espíritu de la libertad é igualdad que ha 
establecido la Constitución , presenta con mayor desenvolvimiento los 
derechos de cada uno, y de este modo no se encontrarán en contradic
ción, como podria suceder no haciéndolo asi, los derechos que esté 
establezca , y ios que se prefijaren en el proyecto correccional. Na 
puedo convenir en que sea necesario el código de procedimientos ó ac
tos judiciales para la discusión del actual. El código de procedimien
to-: no puede »er sino una consecuencia de los anteriores , y me pa
rece que es bien evidente ¡a necesidad que hay de fijar el deliro y ¡a 
pena antes que decir cómo se ha de proceder á la imposición de cita pena.

Para manifestar que es necesario proceder á la discusión del proyec
to por artículos, sin que haya necesidad de los demás códigos, deho 
hacer presente á las Cortes que tenemos un modelo que d-benu s imitar. 
La Constitución se presentó en tres períodos inconexos y dlst-ntos en
tre sí, los cuales se fueron discutiendo cada uno separadamente; pura 
lo cual apelo al Sr. Muñoz Torrero y demas Sres. diputados que tu
vieron parte en acuella d.scusion. Con respecto á la ley orgánica de la 
milicia tampoco se hubiera puesto el artículo constitucional que trata 
de ella , si se hubiera aguardado á la formación de dicha ley orgánica.

Después de haber hecho varias retiexiones sobre este asunto , con
cluyó manifestando que debían las Cortes entrar inmediatamente en 
la discusión de los artículos del proyecto referido.

Se suspendió esta discusión , y se dió cuenta de haber nombrado el 
Sr. presidente á los Sres. Rodríguez de Ledrsma , Vjtorica. Alvares 
Sotomayor, Solanot , Camero, Crespo Canlolla y Puget para ¡a co
misión que habia de extender el proyecto de policía. Asimismo ué 
nombrado el Sr. Sierra Pambley para ¡a comisión de Hacienda , y el 
Sr. Calderón para la del Código de procedimientos, en atención á ha
llarse enfermo el Sr. Ochca.

Las Cortes oyeron con satisfacción la comunicación que las hacia 
el Sr. secretarlo del Despacho de la Gobernación de la Península da 
que SS. A-I vt. v A A. continuaban sin novedad en su importante salud.

El Sr. presidente d-.jo que mañana se discutiría ei titulo xrv dtí 
provecto orgánico d; la armada que estaba señalado para hoy, y en 
seguida se continuar a la p lidíente.

Se levantó la scs¡on á las tres.

ARTICULO DE OFICIO.

El Sr. secretario del Despacho de Gracia y Justicia d»ce al Sr- sccre-
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t3rio de la Gobernación de. la Península desde el Real sitio ds S. Lo
renzo con fecha de ayer lo que sigue :

n SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su importante salud.”

Enterado el Rey de la notable diferencia con que se da cumpli
miento y se llevan á egecucion las leyes que arreglan la materia de 
elecciones de individuos de ayuntamiento en los pueblos de ia Penínsu
la,, resultando infinidad de recursos, que sobre causar á cada paso la 
'nulidad de las operaciones, originan otros gravísimos males por la 
ocasión que se da á que chocando unos vecinos con otros, nazcan en
tre ellos disgustos que acalorando los ánimos lleguen ú mortales odios 
entre las familias, y á que teniéndose por insubsistentes los nombra
mientos, ni estas autoridades tengan la correspondiente energía para 
llenar sus importantes atribuciones , ni sean puntualmente obedecidas 
por los que esperanzados en el éxito de los recursos se proponen eva
dir el cumplimiento de sus mandatos, tuvo á bien pedir á los gefes po
líticos notas circunstanciadas de las reclamaciones y c.isos que hubiesen 
llegado á su decisión. Y penetrado por ellas S. M de la necesidad de 
dar ciertas determinaciones, por las cuales al paso que se uniformen en 
todos los pueblos estos actos, se consiga la recta egecucion de las leyes 
referidas, cortando en lo posible las infinitas quejas que se suscitan por 
la diferencia de opiniones que es indispensable ocurran , teniendo parte 
én la operación tantos sugetos poco instruidos para penetrar ei contex
to de las leyes, y menos para atinar con su recto cumplimiento , to
mando de ahí muchas veces margen los malévolos para fascinar á los 
incautos, é introducir la discordia con ruina de las. familias ; se ha servi
do mandar, que mientras en otros puntos se dictan las correspondientes 
resoluciones, se observen en aquellos á que se refieren las siguientes:

De las juntas parroquiales.
1. a Las juntas parroquiales,, prevenidas en la ley de 23 de Mayo 

de 1812 para nombrar individuos de ayuntamiento, se celebrarán en el 
domingo primero del mes de Diciembre, excepto en las capitales en 
los años en que hubiere juntas electorales de provincia, pues en tal 
caso se tendrán aquellas en el dia festivo inmediato á haberse verifica
do estas; pero si particulares circunstancias aconsejaren que en algún 
pueblo no se celebren en el dia señalado, lo harán presente los gefes 
políticos á S. M., manifestando las razones que para ello hubiere, é 
indicando el mas oportuno, que deberá ser el primero de dicho mes en 
que no haya obstáculo.

2. “ Los deudores á los caudales públicos que hayan sido formalmen
te reconvenidos para el pago no serán admitidos á la votación, aun 
cuando no hayan sido egecutados judicialmente por sus deudas, y los 
que por ellas no serian admitidos en los pueblos á cuyos fondos deben, 
no lo serán tampoco en ningún otro.

3. a Los hijos de familia como tales no deben ser excluidos de la 
votación si tuviesen las demas circunstancias exigidas por ia ley.

4. a En estas juntas se observarán las disposiciones de los artículos 
constitucionales que arreglan las parroquiales que preceden á la elec
ción de diputados á Cortes en lo que no esten modificadas por las de
terminaciones especiales de esta materia.

5. a No causará nulidad la omisión de la solemnidad eclesiástica 
prescrita en el art. 47 , ni la de la pregunta prevenida en el 49 , pues
to que aquella es pura formalidad, y esta se dirige solamente á recor
dar á los ciudadanos un derecho que todos deben saber que les corres
ponde por lo mismo de estar expreso en la ley; bien que los gefes po
líticos castigarán con el mayor rigor á los presidentes que hubieren 
omitido asi estas como cualquiera de las demas prevenciones que están 
hechas en la Constitución y órdenes de la materia.

ó.1 En consecuencia las juntas parroquiales decidirán sin ulterior 
recurso, y en la forma que se previene en los casos comprendidos en 
los artículos 49 y 30 y en los demas con la reserva de la' reclamación 
á los gefes políticos contenida en la resolución á la duda 5.a de la cir
cular de t2 de Diciembre del año próximo pasado; sin que puedan en
tablarse los recursos en ella prevenidos por los que con su silencio al 
verificarse la operación de que se quejan manifestaron haberla aproba
do, á 110 ser que hicieren constar que 110 conocieron por entonces las 
faltas que se cometian.

7. a La votación para el nombramiento de secretario y escrutadores 
la recibirá el presidente con el cura, y en falta de este con uno de los 
individuos de ayuntamiento de los años anteriores que se halle presen
te al principiar la votación; prefiriéndose, si se hadaren mas de uno, 
el del ayuntamiento del año mas próximo, y entre los de un mismo 
año el que hubiere tenido lugar preferente.

8. a En la votación para el nombramiento de los electores se ob
servará la forma que prescribe el art. 51 de la Constitución para la del 
de compromisarios; apuntándose ademas en el acta los nombres de los 
que votan, y aquellos por quienes cada uno dé su voto.

9. a En las cuestiones que se susciten sobre haber habido ó no co
hecho y soborno, sobre las cualidades de los votantes y demas dudas 
que ocurran , se hará la votación por levantarse ó sentarse ios de la 
junta, mudar de sitio, ó de otro modo pronto y sencillo.

10. La comparticion de electores entre las parroquias en el caso 
que se expresa en el art. 11 de la ley de 23 de Mayo de 1812 se hará 
como en él se contiene, esto es, con tguadad aritmética entre ellas, 
aunaue sea una mas populosa que otra , dando solo demas los quebrados 
á las de mayor población sucesivamente.

11. D'riyiéndose el decreto de las Cortes de 8 de Noviembre del 
año próx mo pasarlo para que las grandes parroquias se dividan en sec
ciones de mil vecinos solamente á facilitar las elecciones, no debe por

él alterarse el número de electores que correspónda á la parroquia sé. ¡ 
gun el artículo precedente, sino que verificada su votación en cada 
una de las secciones han dá¡ reunirse las diferentes actas de estas , v 
quedar nombrados aquellos que juntaren la mayoría de votos de la 
parroquia.

De las juntas electorales.
12. Las juntas de electores se tendrán en el dia festivo inmediato

siguiente á haberse celebrado las parroquiales. j
13. La'votación para escrutadores en estas juntas da recibirán el 

presidente, el elector que hubiere tenido mayor número de votos, y er, 
caso de empate el que la suerte decída entre los que la hubieren tenido 
y el secretario.

14. En la votación para nombramiento de oficios de ayuntamiento 
se procederá en la forma que previene el art. 73 de la Constitución pa
ra el de electores de partido entre los de parroquia.

15. l-stas juntas usarán de la facultad que se concede en los artícu
los 70 y 85 de ia misma Constitución á las electora'es de partido y 
provincia para decidir las dudas que ocurran en los casos que allí se 
previenen; y también decidirán las demas dificultades que se ofrezcan, 
salvo el recurso á los gefes políticos, con arreglo á la disposición del 
art. 23 , cap. 3.a de la instrucción de 23 de Junio de 1813.

16. No debe suspenderse la junta por la falta de alguno ó algunos
de los electores que no hubieren concurrido ó esten impedidos de ha
cerlo física ó legalmente ; pero será reputado por hecho en fraude , y con 
el solo objeto de contrariar el voto de la mayoría, el requerimiento dj 
pago de deudas á los fondos públicos que después de nombradas hasta 
que se haya realizado la elección se hiciese á ¡os etectores para consti
tuirlos suspensos de los derechos de ciudadano , y excluirlos de su 
cargo. ,

17. En caso de empate en la votación decidirá la suerte.
18. El tiempo que los militares estuviesen en el servicio no les 

perjudicará para que si al retirarse volvieren 4 avecindarse en el pueblo 
de su-naturaleza, se les cuente como si hubiesen residido sin ínter- I 
misión.

19. Todas las exenciones y exclusiones de los cargos municipales 
que han sido de derecho antes del actual sistema , y no le contralian, 
ni se oponen á las mfevas disposiciones , permanecen subsistentes y vá
lidas, aunque no esten especialmente renovadas, puesto que no ésten 
derogadas.

20. La prohibición de parentesco entre concejales, asi actuales co
mo entrantes y salientes, se observará como ha sido observada ante
riormente.
Sobre el modo de entablarse y seguirse los recursos contra las elecci-mes.

21. Con el fin de que los recursos que se entablen contra las elec
ciones no se hagan demasiado dilatados, causando la instabilidad de las 
autoridades populares en sus cargos, y los males que á ella son consi
guientes , los geíes políticos, en observancia de lo prevenido en el art. 23, 
cap. 3.0 de la instrucción de 23 de Junio de 1813. cuidarán con el ma
yor esmero de no dar curso á los que se entablen pasado el termine de 
Jos ocho dias, y tampoco le darán á ¡os que no determinen los punís 
por que se combaten las elecciones. Y en los que les fueren presentidos 
dentro de dicho término señalarán aquei que prudentemente juzgnicn 
necesario, para que los interesados den con conocimiento miit o sus 
sumarias justificaciones de reclamación y defensa: pr-ev mendo á lo, ¿u- 
círgados de recibir las justificaciones que en ei mom-nto de haber es
pirado el término señalado den por concluido el c.xp.-di-tue en cjj'- 
quier estado que tuviere, remitiéndole sin dilación , á costa de lo, nu: 
le hubieren promovido, á los gefes políticos, quienes procurarán con 
el mayor zelo su ulterior instrucción , si la necesitaren , y dar con to
da brevedad las providencias definitivas convenientes, de las que no sj 
admitirán otros recursos que los prevenidos en las leyes para exig.rles 
la responsabilidad por la infracción de ellas.

Lo que de Real orden comunico á V. S. para que tenga el deb-do 
cumplimiento, si lo adelantado del tiempo no impidiere que á agam 
de ¡as referidas disposiciones se Jes dé por este año. Madrid ló de No
viembre de 1821.

ANUNCIOS.
El dia i.° de Diciembre próximo se abrirá una academia de lengua 

francesa, donde los discípulos aprenderán este idioma con toda perfic- 
cion en el espacio de cuatro meses , á virtud de un método nuevo, sen
cillo y el mas breve que hasta ahora se ha conocido. El estipendio será 
muy moderado, y las lecciones se darán desde las 7 hasta las 9 ds h 
noche. Las largetas, que expresan todas las señales que necesitan las per
sonas que quieran concurrir á dicha academia , se distribuyen en la tí- 
lie déla Montera, núm. 38, frente á la iglesia de S. Luis. El profesor 
del indicado establecimiento irá también á dar lecciones á las personas 
que quieran aprender en su casa.

Adiciones á la memoria presentada á las Cortes , proponiendo va
rios medios para fijar ¡3 opinión del Crédito público, hacer bajar por 
momentos el papel-moneda hasta ponerle á la par, y extinguir toda ,a 
deuda nacional en muy pocos años : por F. M. de U. N. Se hallara en 
la librería de Bailo y en la de Ilrun.

Remado y egecucion de Carlos t de Inglaterra , república y remsti- 
lacioti Je Cirios 11 al trono de sus mayores, sacado y traducido p°r 
D. A. Q. del compendio de la historia de Inglaterra, escrita por el 
doctor (joldsmith. Este librito aclara mas aluunos puntos de historn 
de aquellos tiempos, y puede dar motivo á justas rellexiones sobre 
los presentes. Se vende a 6 rs. en las librerías de Castillo , Escarnid* 
y Villa.

EN I.A IMPRENTA NACIONAL.


